
pr€sente contr¡to conÍonne alarticulo 94, fracción lV de la Ley dellmpuesio sobre
la Renta, por ser Honora.ios 

^similables.Contr¿to d. prestác¡ón d€ i€ryklos ba¡o el rédmcn de ho¡or.rior asimil.bles,
q!€ celebran por una part€ la Secretaria de Edu(ación Pública delEstado, atravét
d€l or. Hom€ro Menes€s Hernánde!, en su carácter de Secretano d€ Educa€ión

Pública d€l Eetado, a quieñ €n lo sucesivo se le denominárá "tá SEPE" y por la otra
parte la persona cuvos dáto§ re enuncian ensetuida, a qui€n en lo suce§ivo y para
los ef€ctos delpr€rente contrato se ¡e denomi¡ará "ElPrest dord€ s€ñ¡cios".

TERCERA.- tlpr€señte contratot€ndrá valide¿ duránte elperiodo compre¡dido ¡lel
0r al 3¡ d€ €nero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqui€r moñento
podrá dar por lerminado €l pr€rente contrato 5in respoñsabilidad para esta y tin
n¿ce5idad qu€ ñedie re5olurió¡ judiciálalSuna por iñcumplimie¡to de cualquiera
de las obligaclones erablecidas en este contrato.

CUAAÍA, - "ElPrestador de serviciol'se hace responsable de los daños y perj'ririos
qu€ por inobseryan€ia o ñegligeñcia de su gart€ causaren . "La StPE", por lo qu€

sefá el único fesponsable de la eje.ución de §us seNicios cuando no se ajusten a

lor térm¡no! y condiciones delpresente contralo.

QUINTA. - Para la interpr€tación y cumplim¡€nto d€l presente €ontrato, "L¿ SEPE"

no adquiere ni reconoce oblitación algun. de carácter laborál á lavor de "El
Prestadorde Servicios" en virtud de no ser apli€abl€t a la relación contractualqu€
consta de e'te instrumento los art¡culos 1 y 8 d€ la Ley Fed€ral del Irabajo; d€l
articulo 8 d.la L€y rederalde loslrabajadore! alS€rukio delEst.do, apánado "8"
del.rticulo 123 de la Conritución Polftica de lor Erados Unidos Mexicanor.

OECLARACIONES

OEL "PRESTADOR OE TO5 SERVICIOS"

el proemio del pre!pñle hrtruñento soñ fded,tnos.

DE "TA5 PARÍES"

CLAUSULAS

AGUII.AR CANMONA'ESUS

Er*¡d
R.F.C

i¡dor¡[d.d

Don dlb
LLCENCIATURA EN EDUCAC]ON PRII\¡ARIA

A5¡mismo "La5 p.rtes" podrá dar por conclu¡do dicho con¡ráto con ñanera
anticipada y previo aviso por escrito con 15 dÍar de anticipación a la otra, por as¡

conv€nir con rus ¡nter€ses personales- Recordando que por ningún motivo este
coñtfato 5e consid€f.rá prorrotativo y re requer¡rá nuevamente la celebfación de

un ñuevo conlrato pore5c.to con las forrñalidades necerarias pará ru valide¿,

Estado c¡v¡l
r.táforE

l.r. Que €l Estado de Tlaxcala, es una Eñtid.d F€de.ativa, t¡bre y sob€rana, con
personalidád jurldica y pat.¡monio propio de conformidad cor lo dirpu€ro €n los

a.ticulor40y43 de la Constitución Politica d€ lor Estados Ur¡dos Mex¡canosy 1de
la Constitucióñ Pol¡tira delEstado Librey Sober.no de Iarcala. Asimismo, "El Prertador de Servic¡o5" no rerá considerado como trab¿jador ni de

bar€ ni d€ lo¡ña¡¡a para lo5 ef€ctos legales y en particular para obtener las

pr€rtacioner de 5eSuridád rocial.1.2. Que acorde con lo establec¡do en el articulo 1, 11 y 45 fr¡ccióñ I de la Léy

Or8ánica d€ la Ad.ñin¡strac¡ón Pública d€l Efado de Tlaxcala, la S€cretála de
Educación Pública delEstado €s responsable de darcumplim¡entoa las obli8aciones
del Estado en materia educativa y l€ coresponde elaborar, eiecuta. y evaluar los
@nvenios que en materia educativá celebre el Gobi€rno F.deral.

strTA. - La "sEPE" y "ElPrestador de reñicios" aceptar que rodo lo no previsto en

€l pr€sente contrato se r€túá por la5 dúpos¡ciones cortenidas en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código Civ¡l para el Erado Libre y sob€rano de
rl.xcal.. Las panes se someten a la iurisdicción d€ los Tribunal€r del Estado de
Tlaxcála y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de ru dom¡.i¡io preserle
o futuro lletaran a tener.

1.3. Que elOr. Homero Menes€t Hernández, acredita ru perso nalidad ,urídica como
Secret¡io d€ Educac¡ón Pública del Ertado, mediante el nombrarniento exped¡do
por la C. Gobernadora delEstado deTlax€ala, confe€ha 3t d€ a8olo de 2021.

14. Que señala como domicil¡o el ub¡cado en Cáreter. Federal t¡bre rlarcala,
Puebla km 1.5 No.5, Colonia Las Anima§, Código Poral 90030, en la C¡udad

Leído el present€ contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus
partes f¡rñando a¡cólce en señalde ratificación paratodoslos €fectosl€Eales a lo5

qle haya lugar. En la Ciudad de Tlarcala, Tlaxcala, €ldía 01 d€ encro d€l año 2026.

"Lá SEPE"

Dr. HolYrero Meneses

"El Pr€rtado. d€ S€ryi.¡or"

dé la SEPE

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión én el seryicio público ni se

encuentra inhabilitado para el desernpeño de estor, a5ícomo que á l. suscripción
del prerente contrato no e5tá prestando servicios por honorarios eñ la misma y/o
distinta d€peñd€ncia o ent¡dad de la Administración Pública Fed€ral y que no se

encuentra en altún otro puesto o situación que pud¡era t€¡€rar conflicto de
ir¡erese5 pará pr€star los seru¡cios, obi€to delpresente contrato.

11.3. "El Pr€stador de Seruicios" ee obliga . aplicar lo5 conocimiento, que po5ee eñ
forma per!oná|, indeperdiente e intÉnlerible cumpliendo y respetando las

normatividades internas que riten "La 5EPE", consid€rando qu€ añbas pa.t€5 5on
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carád€r civil.

L¡c,

lll.1. "tn SEPE" y "El Pre*ádor de Servicios'de(laran que es su ñrme voluntad
celebrár el prer¿ñte conrrato, para lo cual convienen en sujetars€ a las s¡tu¡entes:

PRIMERA. ' "El Prestador de seNicios" tieñe la disponibilidad pará cumplú con la

eñcomienda de "La SEPE", por eñde, re obliga a prestar.us §ervicio§ €n el horario
asienado, como ENCARGADO DE AREA en el centro d€ trabajo denominado
DTRECCION GEI{ERAL, CON C.C.T. 29AOSmO1O; UArcAOO El{ CARREIERA

FEOERAI. I.IBRE TUIXCAI.A.PUEELA KM I.5 INT. 5, COIONIA IAS AI{IMAS, OE (A
CIUOAO DE TLA¡CALA, f I.AX,

SEGUNDA.- "La SEPE" se oblita a patara "ElPr€rtador deServicior" únicamenté la

per.ep.ióñ po. Sr¿$,0.00 (oocE Ml[ qul lErlTOS PEsos 0o/1o M. .) de
manera netoqu¡ncenal,d€spuérde la retención deimpuestos robr€ la renta (l.S.R)-

Eñ nrn8ún c¿so dicha cántidád convenida podrá variar duránte la vitencia del

,,m lns

No. de conirator0O0l

,

11.1. Mániñeeta bajo protesta d€ d€cir verdad, que se encuenrra en pleno Soce de
sus facultádér, con p€rsoñalidad jurídica y qu€ lor dator personaler alentados en

t. OE "LA sEPE"

secr€t¡r¡o d€ Educ.clón
Et¡do



No. de contrato:0001

Contrato de prestac¡ón de seru¡c¡os bajo el régimen de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denominará "[a SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de seruicios".

Nombre AGUILAR CARMONAJESUS

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolar¡dad
Domicilio

Estado Civil
Teléfono

DECLARACIONES

presente contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre
la Renta, por ser Honorar¡os As¡milables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y sin
neces¡dad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARiA, - "El Prestador de Seru¡c¡os" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os
que por inobservanc¡a o netligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la e.jecuc¡ón de sus seru¡c¡os cuando no se a.¡usten a

los térm¡nos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡cipada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningÚn mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley tederal del Traba.¡o; del

artÍculo 8 de la Ley Federal de los Traba.ladores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asimismo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será considerado como trabaiador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de seguridad social.

SEXTA. - La "sEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá pot las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código c¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por ra2ón de su domic¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero delaño2026.

,,La 
sEPE,, "El Prestador de S€rvicios"

Dr, Homero Meneses Lic.

secretario de EduGc¡ón Públ¡ca
Estado

Vo.Bo.

O¡rector

"Test¡go" "Testigo"

LICENCIAIURA EN EDUCACION PRIMARIA

t. DE ,,LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, Libre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patrimon¡o propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artÍculos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2, Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1,77y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, Ia Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡Bac¡oñes

del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, Que señala como domicilio el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

flaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11,1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad.¡urídica y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

ll.Z. Que no desempeña empleo, carto, comis¡ón en el seruic¡o público n¡ se

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡stración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar confl¡cto de

intereses para prestar los servicios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conocim¡entos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e ¡ntransferible cumpl¡endo y respetando las

normatividades ¡nternas que r¡8en "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡cios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en suietarse a las sigu¡entes:

CTAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de 5eruic¡os" t¡ene la d¡spon¡b¡lidad para cumplir con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruic¡os en el horario

asi8nado, como ENCARGADO DE AREA en el centro de traba.io denom¡nado

DIRECCION GENERAI, CON C.C.T' 29AO50001D; UBICADO EN CARRETERA

FEDERAT LIBRE TLA:XCALA.PUEBLA KM 1.5 INT. 5, COLONIA LAS ANIMAS, OE LA

CIUDAD DE TI.AXCALA, TLAX.

SEGUNDA. - "La sEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" ún¡camente la

percepción por $12,500.00 (DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) de

manera neto quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R).

En ningún caso dicha cantidad convenida podrá variar durante la v¡gencia del

É
C.P. D¡ana Rios Roldan

.lefa del Oepartamento de f{óm¡nas

de la SEPE

Xoch¡temo Mol¡nalng.
Anal¡sta



No. de contrato: 0001

Contrato de prestac¡ón de seruicios balo el régimen de honorar¡os asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Scrv¡c¡os".

Nombre AGUITAR CARMONAJESUS

presente contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre

la Renta, por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprendido del

0l al 31 de mano del añ.o 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabilidad para esta y sin

necesidad que medie resolución jud¡c¡al altuna por incumplim¡ento de cualqu¡era

de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuic¡os

que por ¡nobservanc¡a o negligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escrito con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por nintÚn mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

qUlNTA. - Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artÍculos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.io; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Servicios" no será cons¡derado como trabajador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las disposiciones conten¡das en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡to C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domic¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos letales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mazo del año 2026.

"ta SEPE" "El Prestador de 5€ruicios"

Or. Homero Meneses

Edad

R.F.C

ilac¡onelH!d
Escolaridad
tlomicll¡o

Estado Civ¡l

Telffono

LICENCIATURA EN EDUCACION PRIMARIA

1,

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, Libre y Soberana, con
personalidadjuríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2, Que acorde con lo establecido en el artÍculo L,17y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad.¡urÍd¡ca como

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡c¡lio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DEt "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente instrumento son fided¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el servicio públ¡co n¡

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

intereses para prestar los servic¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servicios" se obliga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normatividades internas que r¡gen "La 5EPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

il. DE "I.AS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡8u¡entes:

CLÁUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la dispon¡b¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La 5EPE", por ende, se obliSa a prestar sus seru¡cios en el horar¡o

asignado, como ENCARGADO DE AREA en el centro de traba.¡o denom¡nado

DIRECCION GENERAL, CON C.C.T. 29AOS001D; UBICAOO EN CARRETERA

FEDERAL TIBRE TLA(CALA.PUEBLA KM 1.5 INT. 5, COLONIA tAS ANIMAS, DE LA

CIUDAD DE TIAXCATA, TLAX.

SEGUNoA. - "La sEPE" se oblita a patar a "El Prestador de serv¡c¡os" Únicamente la

percepción por S12,500.00 (DocE Mlt QUINIENToS PEsos 00/100 M.N.) de

manera neto qu¡ncenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R).

En ningún caso dicha cant¡dad convenida podrá variar durante la vigencia del

Secretario de Educac¡ón
Estado

del

Vo.Bo.

Oirector

"Testigo"

c.P. R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

'Test¡to"

xoch¡temo Mol¡na

de la SEPE

Anal¡sta

L


